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El antiguo derecho ignoraba la distinción entre el dominio público y el 
dominio privado; la regla de la inalienabilidad del dominio confirmada por el 
Edicto de Moulins (1566) comprendía todos los bienes propiedad de la Coro- 
na, sin distinci6n entre ellos. 

Bajo la Revolución, el término “dominio público” aparece en el decreto 
de 22 de noviembre-l” de diciembre de 1790, llamado “Código del dominio 
público”, pero la expresión no tenía aún ninguna significaciún jurfdica preci- 
sa: el término es sinónimo de dominio nacional, es decir, de dominio pertene- 
ciente al poder público, sin que se efectúe aún la distinción entre aquellos 
bienes sometidos al régimen de la dominicalidad pública y aquellos bienes 
sometidos al régimen del dominio privado. 

Ocurría exactamente lo mismo en el Código Civil (1804). Por cierto, sus 
artículos 538 al 541 son consagrados al dominio público, pero no se incluye 
allí una noción que se oponga a la noción de dominio privado. 

No es sino algunos años más tarde que la distinci6n va a comenzar a 
aparecer en los escritos doctrinales. Un autor va a jugar un rol determinante 
en la materia. Se trata de Victor Proudhon, Decano de la Facultad de Derecho 
de Dijon. quien, en 1833, escribe un “Tratado del dominio público” en el 
cual él opone claramente el dominio público al dominio privado. Y, en segui- 
da, la distinción va a ser acogida por la generalidad de la doctrina. 

Queda por saber, icuál es el criterio de esta distinción? 
Queda igualmente por saber cuál es su interés, es decir, ¿cuál es el 

régimen jurídico particular al cual va a estar sometido el dominio público? 

1 -EL CRITERIO DEL DOMINIO PUBLICO 

No se trata este de un criterio legal. Se trata de un criterio jurispruden- 
cial que ha colocado por delante dos condiciones que deben ser simultánea- 
mente cumplidas para que un bien forme parte del dominio público. En pri- 
mer lugar, el bien debe pertenecer a una persona pública. En segundo lugar, 
el bien debe estar afectado al interés general. 

* Traducido del francés por Alejandro Vergara Blanco, profesor de la Pontificia LJniverw 
dad Católica de Chde. en el marco del Proyecto ECOSICONICYT C94H09, “Les m~mfwm du 
dmtpublic” (1995.1997). 
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A. La pertenencia a una persona pública 

Para que un bien sea incluido dentro del dominio público debe ser de 
propiedad de una persona pública. De aquí resultan dos consecuencias. 

En primer lugar, si una persona pública tiene sobre un bien un derecho 
diferente al derecho de propiedad, por ejemplo, un simple derecho de usu- 
fructo o de servidumbre está excluida la posibilidad de que ese bien pueda 
formar parte del dominio público. 

En segundo lugar, si un bien es de propiedad de una persona privada, ese 
bien no puede además formar parte del dominio público. 

Estas reglas suscitan dos series de interrogantes principales. 

1. ¿Los establecimientos públicos pueden tener, del mismo modo 
que las colectividades territoriales, un dominio público? 

La cuestiún ha sido controvertida durante largo tiempo. En efecto, ilus- 
tres autores, como por ejemplo Bonnard o Rolland, consideraban que si las 
personas generales, como son el Estado, las comunas, los departamentos y 
(desde 1982) las regiones, podían disponer de un dominio público, no podría 
ocurrir lo mismo en el caso de las personas especiales, como son los estable- 
cimientos públicos. Y esta afirmación. sobre la cual escasamente los autores 
se tomaban el trabajo de justificar, en definitiva terminó por ser compartida 
por la mayor parte de los autores de la primera mitad de este siglo. 

Posteriormente, las concepciones irán evolucionando en forma progresiva. 
En primer lugar, la doctrina contemporánea va a remarcar que, a partir 

del momento en que se reconoce que los establecimientos públicos son per- 
sonas de derecho público, ellos se benefician de todas las implicancias de la 
personalidad jurídica de derecho público y, en especial, se conviene que ellos 
tengan también bienes en dominio público, al igual que un dominio privado. 

En segundo lugar, las secciones admtnistrativas del Consejo de Estado 
van a admitir que los estahlecimicntos públicos dtsponen de un dominio 
público (Dictamen de 19 de noviembre de 1963 a propósito del dominio de la 
O.R.T.F.; dictamen de 28 de abril de 1977 concerniente al dominio de esta- 
blecimientos hospitalarios públicos). 

Por último, el Consejo de Estado, resolviendo el contencioso, va a hacer 
suyo este análisis (Consejo de Estado, 6 de febrero de 198 1, Epp, a propósito 
del dominio de los establecimientos públicos territoriales que, en verdad, 
tienen muchos puntos en común con las colectividades territortales; Consejo 
de Estado. 21 de marzo dc 1984. Mansuy, confirma Tribunal Administrativo 
de París, 18 de septiembre de 1979; Mansuy, a propósito de la “losa central” 
de la Défense de la cual el establecimiento público de ordenación de la 
Déferzse es el propietario). 

2. ¿Pueden disponer de un dominio público las personas 
privadas concesionarias de servicios públicos? 

La respuesta a este interrogante es, a primera vista, negativa. tentendo 
presente el principio recién evocado. 

En todo caso, las soluciones son en realidad más complejas. En efecto, 
deben distinguirse varias hipótesis. 
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Según la primera hipótesis, que no tiene nada de original, la persona 
pública concedente puede siempre poner a disposición de la persona privada 
concesionaria una parte de su dominio público. 

La segunda hipótesis dice relación con los bienes adquiridos por la 
persona privada concesionaria y que, según el pliego de condiciones de la 
concesión, son clasificados, por una parte, en la categoría de bienes Ilama- 
dos “de reintegro”; y, por otra, en la categoría de bienes llamados “de 
recuperación”. 

. Por bienes “de reintegro” se entienden los bienes que, a la exptración 
de la concesión, devendrán automática y gratuitamente de la propie- 
dad de la persona pública concedente. Afectados por una cláusula de 
reintegro obligatorio, estos bienes son considerados por la jurtspru- 
dencia como formando parte ab initio del patrimonio de la persona 
pública concedente (Consejo de Estado, 9 de diciembre de 1898, 
Compañía de Gas de Castelsarrazin), de tal suerte que ellos pueden 
formar parte del dominio público de esta última (siempre que ellos 
hayan sido adquiridos por la persona privada y que, junto con la 
expiración de la concesión, se pueda sostener que, en realidad, ellos 
son aún de su propiedad). 

. Por bienes “de recuperacrón” se entienden los bienes que, a la expiración 
de la concesión, no devendrán de la persona pública sino ~610 cuando ella 
lo demanda y en contrapartida del pago de una indemnización de recupera- 
ción. Forman parte del patrimonio de la persona privada concesionaria, 
pero ellos no pueden jamás formar parte del dominio público. 

La tercera hipótesis dice relación con los bienes llamados “propios” del 
concesionario, es decir aquellos bienes que son de su propiedad y que no 
están clasificados por el pliego de condiciones ni entre los bienes de reinte- 
gro ni entre los bienes de recuperación. Por tratarse de propiedad de la perso- 
na privada, ellos no pueden además formar parte del domrnio público. 

En definitiva, la única originalidad de estas reglas que acaban de ser 
expuestas dice relación con los bienes de reintegro: ficticiamente conside- 
rados desde el origen de propiedad de la persona pública, cllos pueden 
formar parte del dominio público, aunque es posible a pesar de todo estimar 
que ellos formaban entonces parte del patrimonio de la persona privada. 

B. La afectación al interés general 

Supuesto que la precedente condición sea cumplida, es decir, que el bien 
sea de propiedad de una persona pública, 61 no fomrará parte del dominio 
público sino ~610 cuando una segunda condtción sea cumplida. En efecto. 
este bien debe, además, estar afectado al interés general, es decir. estar afec- 
tado al uso público, estar afectado a un servicio público. 

1. La afectación al uso público 

El funcionamiento de este primer criterto alternativo de la dominicalidad 
pública debe ser precisado desde varios puntos de vista. 
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a) La afectación al uso público debe ser directa 

NO existe una afectación al uso público sino cuando los particulares 
utilizan el bien directamente por ellos mismos; y no existe tal afectación por 
la mera utilización del servicio público instalado sobre ese bien, Por ejemplo, 

si el conjunto de instalaciones ferroviarias utilizadas por la Sociedad Nacto- 
nal de Ferrocarriles (S.N.C.F.) forman parte del dominio público, ellas no 
pueden ser consideradas como afectadas al uso público, ya que 10s particula- 
res no las utilizan sino de una forma indirecta, con ocasión de las prestacio- 
nes suministradas por el servicio público ferroviario (y, por lo demás, la 
mayor parte de las dependencias del dominio público ferroviarto están prohi- 
bidas para el público, reserva hecha evidentemente dc las instalaciones para 
el público en las estaciones y en los andenes de embarque). En otros térm- 
nos, se trata en este ejemplo de bienes que forman parte del dominio público, 
pero no porque ellos estén afectados al uso público, sino porque ellos están 
afectados a un servicio público. 

b) La afectación al uso público no es siempre una condición suficiente de la 
dominicalidad pública: la exigencia ocasional de un acondicionamiento 
especial. 

Al principio, parece suficiente que un bien. para que pertenezca al dom- 
nio público, sea afectado al uso de todos (y que tambtén él sea. por cierto, de 
propiedad de una persona pública) 

Pero, en seguida, la jurisprudencia, explícitamente, ha extgido además 
un acondicionamiento especial para que ctertos bienes que se encuentran 
afectados al uso público formen parte del dominio público. 

. Es el caso, por ejemplo. de los paseos públicos. Antes de 1960 se consi- 
deraba que ellos formaban parte del dominio privado, pero no se marca- 
ba el acento sobre su utilidad pública. A partir de 1960, en razón de la 
evolución de las mcntalidadcs, que va a ver una actividad de interes 
general en el hecho de poner a disposición dc la población urbana luga- 
res de recreación, se considera que ellos pueden formar parte del domi- 
nio público, pero a condictón que hayan sido objeto de un acondiciona- 
miento especial, consistente por ejemplo en la instalación dc bancos, 
quioscos, juegos, etcétera (Consejo de Estado, 22 de abril de 1960, 
Berthier. a propósito del emplazamiento del aeromotor, en Matson- 
Blanche, cerca de Argel: Consejo de Estado, 14 dc junio de 1979, Eidel, 
a propósito del bosque de Viccnnes: Consejo de Estado, 23 de febrero de 
1979, Gourdain. a propósito del bosque de Boulogne). 

. Es cl mismo caso de las play‘as. Ellas no forman parte del dominio público a 
menos que hayan sido objeto dc un acondicionamtento especial: por ejem- 
plo. ocupación por un concesionario de playa de cabinas de baño, de sillas y 
por un restaurante (Consejo de Estado, 30 de mayo de 1975, Gozzoli). 

La doctrina entonces se ha preguntado cómo explicar que, en ciertos ca- 
sos, el juez exija explícitamente un acondicionamiento especial, cuando tal no 
es el caso en otras hipótesis. La explicación mlís convincente consiste en aoste- 
ner que, aunque el juez no exija explícitamente un acondicionamiento espcctal, 
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lo que ocurre es que, simplemente, él va de suyo, es implícito: por ejemplo, las 
carreteras que son. como se ha dicho, consrderadas por el juez como afectadas 
al uso de todos. implican automáticamente un acondicionamiento especial, de 
tal suerte que el juez considera que es inútil hacer alguna referencia, El no 
invoca la exigencia de un acondrcionamiento especial sino en aquellas escasas 
ocastones en donde esta condición no es satisfecha inevitablemente. 

c) La afectación al uso público no es siempre una condición necesaria de la 
dominicalidad pública: la regla de lo accesorio. 

Cuando una dependencia aparece como accesoria de un bien afectado al 
uso de todos y que, por esto, pertenece al dominio público, de principio ella 
sigue la suerte de este bien e igualmente forma parte del dominio públtco sin 
que haya habido lugar para verificar si ella está, por sí misma, afectada al 
uso de todos. 

Así, son considerados como accesorios de las vías públicas (caminos) e 
incorporadas por esto en el dominio público los bienes siguientes: señaliza- 
ciones camineras, postes de iluminación, semáforos, letreros de publicidad. 
etcétera (Consejo de Estado, 20 de abril de 1956, Ville de Nice). 

De igual modo, son considerados como accesorios los paseos públicos e 
incorporados al dominio público los qutoscos, casas de guardianes (Consejo 
de Estado, 14 de jtmto de 1972, Eidel). 

2. La afectación a un servicio público 

Como en el caso anterior, conviene precisar desde varios puntos de vista 
el funcionamiento de este segundo criterio alternativo de la dominicalidad 
pública. 

a) La afectación a un servicio público puede entrañar la dominicalidad pú- 
blica cualquiera que sea la naturaleza del servicio público. 

Fácilmente uno podría sentirse inclinado a concluir que si un bien se 
encuentra afectado a un servicio público administrativo. es claro que Cl tam- 
bién forma parte del dominio público; pero que si él se encuentra afectado a 
un servicio públrco industrial y comercial, él no forma parte del dominio 
público; todo ello, teniendo en cuenta el bloque de competencia judicial que, 
en principio, concierne a los servicios públicos industriales y comerciales. 

En realidad, tal no es el caso. 
En verdad, ocurre que los textos someten expresamente los bienes de una 

persona pública que administra un servicio públtco industrial y comercial a 
las reglas de la dominicalidad pública. 

Pero, en el silencio de los textos, se aplican las reglas de derecho común. 
Desde el momento en que el bien está afectado a un servicio público y 
cualquiera que sea el carácter de este último, es susceptible de formar parte 
del dominio público. 

b) La afectación a un servicio público no es una condición suficiente de la 
dominicalidad pública: la extgencia de una adaptación de la dependencia 
del dominto público a los fines del servicio, 
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Admitir que todos los bienes afectados a un servicio público forman 
parte del dominio público, ampliaría excesivamente el régimen de la 
dominicalidad pública. 

Es por esto que, en su sesión de 6 de noviembre de 1947, la Comisión de 
Reforma del Código Civil había propuesto que los bienes afectados a un 
servicio público no fuesen incluidos en el dominio público sino solo a condi- 
ción de ser “por naturaleza o por acondicionamientos particulares adaptados 
exclusiva o esencialmente al fin particular de estos servicios”. 

Este análisis ha sido retornado por la jurisprudencia y especialmente por 
el juez administrativo, a partir de su célebre decisión Société “Le Béton” 
(Consejo de Estado, 19 de octubre de 1956). 

. Adaptación por naturaleza a los fines del servicio. 

El caso Société “Le Béton” ofrece precisamente un buen ejemplo de esta 
hipótesis. La Oficina Nacional de la Navegación, establecimiento público 
concesionario de un puerto fluvial, había sido encargado por el decreto de 
concesión de instalar en las proximidades un puerto industria1 y de arrendar 
en seguida a personas privadas los terrenos dependientes del señalado puerto. 
Es así que un arrendamiento fue otorgado a una fábrica de cemento, de la 
sociedad “Le Béton”. Ese contrato dio lugar a diftcultades, y surgió Ia inte- 
rrogante de saber el orden de jurisdicción competente para conocer del liti- 
gio, lo que venía a significar preguntarse si los terrenos arrendados formaban 
o no parte del dominio público. Si ellos formaban parte del dominio público, 
se trataba en efecto de un contrato de ocupación del dominio público que es, 
por determinación de la ley, un contrato administrativo que corresponde a la 
competencia del juez administrativo (decreto ley de 17 de junio de 1938). Si 
ellos formaban parte del dominio privado, el contrato correspondía a la com- 
petencia del juez judicial. El Consejo de Estado concluirá que se trataba de 
dominio público -y desde que era su propia competencia-, se decide espe- 
cialmente que la situación natural de estos terrenos, situados en la confluen- 
cia de vías de comunicación fluviales, férreas o camineras, resultaban esen- 
ciales para el funcionamiento del puerto y determinaban su pertenencia al 
dominio público. 

Es necesario en todo caso notar que la primera doctrina de la jurispru- 
dencia Société “Le Btton”, esto es, la referencia a la adaptación por naturale- 
za, ha sido relativamente poco utilizada, pues la mayoría de las veces el juez 
aplica la segunda doctrina de la jurisprudencia Société “Le Béton”, esto es, la 
adaptación a los fines del servicio gracias a un acondtcionamiento especial. 

. Adaptación por un acondicionamiento especial a los fines del servicio 

Por ejemplo, la avenida de los A~yscamps en Arles, antigua necr6polis 
galo-romana, es una dependencia del dominio público porque “ella está afec- 
tada a un servicio público de carácter cultural o turístico y ha sido objeto de 
acondicionamientos especiales en vista dc este uso” (Consejo de Estado, ll 
de mayo de 1959, Dauphin). 

Por ejemplo, aun la sede del ayuntamiento de Saint-Etienne ha sido 
incluída dentro del dominio público municipal en razón de que “este inmue- 
ble ha sido especialmente acondicionado en vista de las agrupaciones de 
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servicios municipales a las que él está afectado” (Consejo de Estado, 17 de 
marzo de 1967, Ranchon). 

Esta exigencia de un acondicionamiento especial no es sin embargo sis- 
temática. Como en materia de afectación al uso de todos, ocurre que el juez 
no menciona explícttamente en su decisión la existencta de un acondiciona- 
miento especial pues él considera que es implícito, va de suyo. Es evidente 
que, por ejemplo, las eslaciones y las vías férreas, los puertos marítimos y 
fluviales, los aeropuertos y aeródromos y aun los estadlos son especialmente 
acondicionados para el servicio público que ellos acogen, de tal suerte que el 
juez no considera necesario en estos casos invocar la noción de acondiciona- 
miento especial. Ver así: Consejo de Estado, 13 de julio de 1961, Ville de 
Toulouse: el estadio municipal del parque de deportes de Toulouse forma 
parte del dominio público pues ha sido edificado por la ciudad “en vista de 
permitir el desarrollo de actividades deportivas y de educación física. presen- 
tando un carácter dc utilidad pública”. 

c) La afectación no es una condición necesaria de la dominicalidad pública: 
la regla de lo accesorio. 

Se ha visto ya que una dependencia que es accesoria de un bien afectado 
al uso de todos puede, por ese solo hecho, formar parte de la dominicalidad 
pública sin que sea necesario preguntarse sobre su propia afectación al uso 
de todos. Del mismo modo, se aplica la misma regla tratándose de dependen- 
cias que sean accesorias de un bien afectado a un serwcio público. 

Es así que forman parte del dominio público en razón de la regla de lo 
accesorio las dependencias stguientes: locales arrendados a los comerciantes 
e Industriales en las estaciones (de ferrocarriles) o en sus dcpendenctas inme- 
diatas, sea que se trate de tiendas. casetas, vitrinas. fondas, bares, cantinas o 
locales afectados al depósito de mercaderías (Consejo de Estado. 8 de enero 
de 1960, Lafon) o incluso locales situados bajo las arcadas de un ayunta- 
miento y arrendados a los comerciantes (Consejo de Estado, 17 de marzo de 
1967. Ranchon). 

II. EL REGIMEN DEL DOMINIO PUBLICO 

El régimen jurídico aplicable a los bienes que forman parte del dominio 
público presenta la característica esencial de ser un régtmen ampliamente 
exorbitante del derecho común, como lo muestra el estudio sucesivo de sus 
tres principales componentes: el régimen de protección, cl régimen de uso y 
el régimen de vectndad. 

El dominio público debe ser protegtdo contra tres grandes riesgos: en 
primer término, de un riesgo de desmembramiento: el poder público podría 
algunas veces buscar desprenderse de btenes que están sin embargo afectados 
a un fin de utilidad pública; en seguida, de un riesgo de degradación: el 
poder público podría descuidar cl dominio público o los terceros podrían 
realizar atentados a su integridad fístca; en fin, de un riesgo de usurpacihn: 
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los terceros podrían intentar ocupar sin título un bien que forma parte del 
dominio público. 

Para evitar estos tres grandes riesgos y en consecuencia proteger cficaz- 
mente el dominio público, un cierto número de reglas exorbitantes del derecho 
común han sido establecidas. Cuatro son esenciales: el principio de la 
inalienabilidad del dominio público; la pdice (vigilancia) de la conservación 
del dominio público; la obligación para la administración de conservar el do- 
minio público; y, la lucha contra los ocupantes sin título del dominio público. 

1. El principio de la inalienabilidad del dominio público 

Se trata de un principio que apareció por primera vea durante el Antiguo 
Régimen y consagrado entonces por el Edicto de Moulins, de febrero de 
1566. Con la finalidad de que el monarca no dilapidara el patrimonio de la 
Corona le estaba prohibido, salvo en algunos casos muy particulares, enaje- 
nar los bienes que formaban parte del dominio de la Corona. 

Flexibilizado durante la Revolución, no habiendo sido claramente toma- 
do por el Código Civil (l804), se dudaba, al inicio del siglo pasado, si era 
conveniente hacer entonces referencia a tal principio. 

Pero, a partir del momento en que aparece, bajo la influencia de las ideas 
de Victor Proudhon. la distinción entre dominio público y dominio privado, 
la respuesta no origina casi ningún género de dudas: la regla de la 
inalienabilidad persiste, pero ella no concierne sino sólo al dominio público. 
Y la idea, tomada por la jurisprudencia, debió finalmente ser consagrada por 
el derecho escrito, puesto que cl artículo 52 del Código del dominio del 
Estado dispone que “los bienes del dominio público son inalienables e 
imprescriptibles”, mientras que el artículo 13 de la ley de 5 de enero de 1988. 
llamada “ley dc perfeccionamiento de la descentralización”, establece la mis- 
ma regla tratándose de bienes del dominio público de las colectividades loca- 
les (munlcipalidadcs). 

En todo caso, entre cl principio de la inalienabilidad del Antiguo Régimen 
y el principio contemporáneo de la inalienabilidad, existen muchas diferencias. 

En primer lugar, bajo el Antiguo Régimen la inalienabilidad se refiere a 
todos los bienes de la Corona, salvo los solares. huertas y landas perte- 
necientes al “pequeño dominio”; mientras que, en la hora actual, la 
inalienabilidad se refiere ~610 a los bienes que forman parte del dominio 
público (y la noción contemporánea de dominio privado es mucho más 
extensa que aquella del “pequeño dominio”). 
En segundo lugar, la finalidad del principio no es tampoco la misma: 
bajo el Antiguo Régimen, el principio tenía por fin exclusivo, se dice. 
evitar que el rey dilapidara su patrimonio; en la hora actual, tal no es su 
función dominante, ya que el dominio prlvado, que no está protegido por 
la regla de la inalienabilidad. es frecuentemente más que dominio públi- 
co una fuente de rentas administratlvas; en realidad. el principio sola- 
mente ha mantenido una función de garantizar la afectación de ciertos 
bienes a la utilidad general. 
Finalmente. en tercer lugar. no era posible bajo el Anti,guo Régimen 
quebrantar el principio de la inalienabilidad, salvo en algunos casos muy 
excepcionales; hoy en día no solamente conoce el principio de la 
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inalienabilidad algunas excepciones, sino, sobre todo, es posrble hacer 
ceder el principio cuando se procede a la desafectación del bien: ya que 
el principio de la inalienabtlidad trene hoy en día por función garantizar 
la afectación del bien a la utilidad general. basta con que un bien deter- 
minado no quede más afectado a la utilidad general, para que él pueda 
ser enajenado. 

Sea lo que sea, el principio de la inalienabtlidad rienc las cuatro siguien- 
tes consecuencias: 1” nulidad de las ventas o transferencias de bienes perte- 
necientes al dominto público; 2” imposibilidad de expropiar el dominio pú- 
blico: 3” imprescrtptibilidad del dominio público, es decir, imposibilidad de 
adquirir por prescripción (posesión prolongada) la propiedad de un bien per- 
teneciente al dominio público; 4” imposibilidad, salvo cxcepcioncs. de cons- 
tituir sobre el domtnio público derechos reales civiles, como son los derechos 
de usufructo, las hipotecas o las servidumbres. 

2. La police de la conservación del domtnio público 

Se entiende por police de la conservactón del dominio público, los pode- 
res que corresponden a ctertas autoridades admrnistrativas de hacer cumplir 
los reglamentos penalmente sancionados con el objeto de proteger la integrt- 
dad material de ciertas dependencias del domtnio público, como también el 
respeto de su afectación. 

Esta police de la conservación del dominio públrco se distingue desde mu- 
chos puntos de vista de la pobre clásica, es decir, de la police del orden público. 

. Ellas se distinguen, en primer lugar, desde el punto de vista de sus 
finalrdades. El fin de la police del orden público es proteger el orden 
público y proteger la seguridad, la tranqurlidad y la salubridad públicas. 
El fin de la police de la conservación es garantizar la integridad material 
del dominio público y su afectaciún. 

. Las dos poiices se distinguen, en segundo lugar, desde el punto de vista de 
su campo de aplicación. La police del orden público puede ser ejerctda tanto 
respecto del dominio público como sobre el domrnio prtvado, c incluso 
sobre las propiedades privadas (un ejemplo de esto últrmo son los caminos 
privados abiertos a la circulación pública). Al contrario, la police de la 
conservación puede ser ejercida sólo respecto del dominio público: y aún 
más, ni siquiera respecto de todas sus dependencias: ella existe ~610 respecto 
del dominio público marítimo, del dominio público fluvial y de ciertas dc- 
pendencias del dominio públtco terrestre (las vías terrestres, el dominio 
ferroviano, las instalaciones de correos y telecomuntcaciones); es así que la 
vigilancia de la police no puede ejercerse sobre dependencras como los 
edificios de culto, los cementerios o los edificios administrativos. 

. Las dos polices se distinguen, en tercer lugar, desde el punto de vista de 
las autortdades competentes. Desde un punto de vtsta general. son las 
autoridades de las colectividades públrcas propietarias las que ejercen la 
police de la conservación, cuando la pofice del orden público puede ser 
confiada a otras autoridades. Por ejemplo. en conformidad al artículo L. 
13 l-3 del Código de las municipalidades, el alcalde trene la pdicr dc la 
circulación, es decir. una police del orden público, respecto de todas las 
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vías comunales y respecto de la parte de las rutas nacionales y de los 
caminos departamentales situados al interior de la ciudad y sus subur- 
bios. En cambio, él tiene la police de la conservación sólo respecto de 
las vías comunales; pues la police de la conservación sobre los caminos 
departamentales y sobre las rutas nacionales corresponden, respectiva- 
mente, al Presidente del Consejo General y al Ministro de I’Equipement 
(encargado de la infraestructura del país). 

. Las dos polices se distinguen, finalmente, desde el punto de vista de las 
sanciones aplicables. La police del orden público es sancionada como 
contravenciones de policía, es decir, como contravenciones pronuncia- 
das por el juez penal y que corresponden a cualquiera de las cinco 
clases de contravenciones previstas en el Código Penal. La police de la 
conservación del dominio públtco es, en algunos casos, sancionada de 
esa misma manera cuando se trata de caminos públicos. y, en otros 
casos, sancionada como sanciones penales específicas pronunciadas 
por el juez administrativo y denominadas contravenciones de grande 
voirie, cuando se trata del dominio marítimo, fluvial, ferroviario y de 
correos y telecomuntcaciones. 

3. La obligación para la Administración del cuidado del dominio público 

Esta obligación está establecida cn lo que concierne a las obras públicas 
incorporadas al dominio público, y aspira, de alguna manera, a proteger a la 
Administración contra sus propias negligencias. Conforme a la responsabili- 
dad de hecho de las obras públicas, cada vez que la ausencta o insuficiencia 
de trabajos de cuidado de una obra pública causa daños a los particulares, 
ellos pueden obtener reparación antc el juez administrativo. 

Ella es más discutida en lo que concierne a las otras dependencias del 
dominio público. Por cierto, en algunos casos un texto establece claramente 
el principio de la obligación de cuidado. por ejemplo el artículo 14 del Códi- 
go del dominio público fluvial, que impone al Estado la limpieza (curage) de 
los cursos de agua. Pero, ante el silencio de los textos, las soluciones son 
muy inciertas. 

Esta es en definitiva una hipótesis en la cual es claro que la Administra- 
ción no tiene la obligactón del cuidado del dominio público. En conformidad 
a una ley de 16 de septiembre de 1807, cl Estado no esta en efecto obligado a 
asegurar la protección de las propiedades riberanas al mar o a los cursos de 
agua, contra la acción natural de las aguas, es decir de mantener en el Estado 
su dominio público o fluvial. Esta defensa corresponde sólo a los propieta- 
rios interesados, pero, evidentemente, si el Estado lo juzga oportuno, tiene el 
derecho de ayudarles en esta tarea, o a otorgarles subvenciones, o a realizar 
él mismo espontáneamente los trabajos de consolidación. Pero, si él no lo 
hace, su responsabilidad no puede ser comprometida. De la misma manera. si 
él no cuida las obras de proteccidn que ha edificado (los diques, por ejem- 
plo), los ciudadanos no pueden pedir reintegro contra él. 

4. La protección del dominio público contra los ocupantes sin título 

De frente a un ocupante del dominio públtco sin título. la admtnistración 
dispone de tres formas principales de acción. 
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En primer lugar, ella puede (y también debe, teniendo en cuenta la juris- 
prudencia del Consejo de Estado, 23 de febrero de 1979, Les amis du chemin 
de ronde) utilizar el procedimiento precedentemente evocado de las contraven- 
ciones de voirie, si por lo menos la ocupación stn título concierne un bien que 
entra en el campo de aplicación de las contravenciones de voirie. Es el caso, 
por ejemplo, cuando la ocupaciún sin título se refiere a la voirie terrestre. Este 
no es el caso si ella concierne. por ejemplo, a un edificio administrativo. 

En segundo lugar, ella puede formular ante el juez una demanda de 
expulsión. El juez judicial se ha reconocido desde siempre competente en la 
materia en el marco de las acciones posesorias (Cass. 31 de diciembre de 
1855). El juez administrativo, después de haber tenido una concepción res- 
trictiva de su competencia, se ha reconocido en 10 sucesivo igualmente com- 
petente (Consejo de Estado, 13 de julio de 1961, Compugnie fermière du 
casino municipal de Constantine). Pareciera pues que la administración pue- 
de indiferentemente demandar ante los dos jueces, pero ello no es muy satis- 
factorio. Debe notarse que, en los dos casos, la administración puede deman- 
dar ante el juez de fondo como ante el juez de référés (de recursos de 
urgencia), si existe urgencia. 

En último lugar, la administración puede recurrir a la acción forzada o 
acción de oficio, es decir, expulsar ella misma, sin recurso previo ante el 
juez, al ocupante sin título del dominio público. Pero, evidentemente, para 
que esto ocurra deben reunirse las condiciones necesarias para la utiliza- 
ción de la teoría de la ejecución de oficio, es decir, que se encuentre en 
alguna de las tres hipótesis siguientes: en primer lugar, la administración 
no dispone de ninguna sanción penal, administrativa o civil que le permita 
obtener la liberación del dominio público, por lo que es muy excepcional. 
teniendo en cuenta las posibilidades de acción que acaban de ser enumera- 
das; en seguida, existe urgencia, pero el juez exige en la materia una abso- 
luta necesidad, por lo que es igualmente muy excepcional, puesto que, en el 
caso de urgencia simple, la demanda ante el juez de urgencia (de réf6rés) es 
posible; finalmente, un texto especia1 autoriza el recurso de la acción de 
oficio, por lo que es la hipótesis más frecuente, ya que extsten muchos 
textos de este tipo: por ejemplo, el artículo 25 del Código de la ruta, que 
autoriza a la admintstración para hacer retirar los vehículos no solamente 
cuando entorpecen la seguridad de los usuarios de la ruta, sino también 
para la conservación de los caminos. 

B. El régimen de uso 

Se trata del conjunto de reglas que definen la manera por la que los 
administrados pueden utilizar el dominio público. Estas reglas son diferentes 
según si la dependencia del dominio público está afectada al uso público o a 
un servicio público. 

I. La utilización del dominio público afectado al uso público 

Es preciso aquí distinguir según si la utilización es común o privativa. 
La utilización es común cuando el dominto público es utilizado por el públi- 
co colectiva y anónimamente; por ejemplo, la circulación en los caminos o en 
la orilla del mar. Ningún título jurídico particular es necesario para estas 
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utilizaciones que, según la f6rmula de un autor. se efectúan en un “anonimato 
jurídico absoluto”. Por el contrario, la utilización es privativa cuando una 
porción del dominio público es sustraída del uso común y es aprovechada por 
un parricular determinado; por ejemplo, quioscos de diarios y revistas. o 
terrazas de los cafés sobre la acera. Aquí, el usuario está en una situación 
jurídicamente individualizada, resultante de un título jurídico que le ha sido 
especialmente atribuido. 

a) Las utilizaciones comunes 

El uso común de las dependencias del dominio público afectadas al uso 
directo del público es, en principio, libre, gratuito e igual para todos. 

. El principio de libertad. 

Este principio de libertad reposa sobre dos fundamentos. 
El primero está vinculado con la teoría de las libertades públicas. Las 

utilizaciones comunes del dominio público corresponden en efecto la mayo- 
ría de las veces a la aplicación de las libertades públicas: por ejemplo, la 
circulación de peatones o de vehículos por las calles y caminos públicos 
corresponde al ejercicio de una libertad fundamental, la libertad de circula- 
ción (d’aller et de venir). 

El segundo fundamento está vinculado a la teoría del dominio público. 
Se puede en efecto considerar que la afectación de una dependencia del 
dominio público al uso de todos implica que los ciudadanos tienen en princi- 
pio el derecho de utilizar libremente esta dependencia. 

En todo caso, esta libertad no es plena y completa. 
De una parte, ella no existe sino en la medida en que la utilización se 

conforma a la afectación de la dependencia del dominio público. Es así que 
las vías públicas están afectadas a la circulación de peatones y de vehículos, 
y los caminos vecinales a la circulación de los propietarios riberanos. De lo 
que resulta que toda otra utilización de vías públicas no está beneficlada de 
la libertad de principio precedentemente evocada. Tal es el caso, por ejem- 
plo, de la organización de pruebas deportivas sobre la vía pública, o del 
ejercicio de un comercio ambulante sobre la señalada vía pública. 

De otra parte, aunque la utilización del dominio público sea conforme a 
esa destinación y se beneficie entonces de una libertad de principio, esta 
libertad no puede ser absoluta. Una reglamentación es inevitablemente nece- 
saria. En un principio, esta reglamentación era exclusivamente una reglamen- 
tación de police, o bien police de la conservación del dominio público, o bien 
police del orden público. En seguida, la Jurisprudencia ha admitido que esta 
reglamentación no sea simplemente motivada por consideraciones de police 
sino más bien por la preocupaciún de administrar más racionalmente el domi- 
nio público. La idea es que el dominio público cs una riqueza colectiva, por 
lo que la administración debe asegurar su mejor utilización. Por ejemplo, 
cuando una empresa ejerce su actividad sobre el dominio público, la autori- 
dad administrativa puede imponer sobre ella obligaciones dirigidas, no sola- 
mente a garantizar la conservación del dominio público y la protección del 
orden público, sino tambidn dirigidas a satisfacer mejor los intereses del 
público, de donde surge la posibilidad de dictar verdaderas obligaciones de 
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servicio público, las que deben respetar estas empresas si desean continuar 
siendo autorizadas para utilizar el dominio público (Consejo de Estado, 5 de 
mayo de 1944, Compagnie muritinre de I’Afrique orientale). Esa así como, en 
un caso excepcional, el Consejo de Estado ha juzgado que a una sociedad 
que efectúa el remolque en un puerto puede la administración imponerle 
verdaderas obligaciones de servicio público, como igualmente condiciones 
de autorización que ella está obligada a solicitar. Es el mismo caso para las 
empresas de transporte público de pasajeros y para los taxis. 

. El principio de gratuidad 

En principio. el uso común del dominio público no puede ser subordina- 
do al pago de tasas o de cánones. 

En todo caso, este principio comporta un cierto número de excepciones. 
Se evocarán las dos principales. 

La primera excepción concierne al estacionamiento pagado. En principio 
su legalidad ha sido admitida a propósito del estacionamiento en los parkings 
especialmente acondicionados y custodiados. En efecto, se trata de verdade- 
ros servicios públicos y el canon exigtdo corresponde stmplcmente a la remu- 
neración de un servicio prestado. Más delicada es la cuestión del estaciona- 
miento pagado a lo largo de las aceras. El Consejo de Estado, sin embargo, 
siempre ha concluido en su legalidad (Consejo de Estado, 18 de mayo de 
1928, Laurens, confirmada por ejemplo por Consejo de Estado, 26 de febrero 
de 1969, Fédération nationale des clubs automohiles de Frunce), si él está 
justificado por las exigencias del orden público y no por el deseo de procu- 
rarse recursos suplementarios para las colectividades públicas: la idea es que 
para que el estacionamiento sea pagado, los usuarios estacionarán en otra 
parte o menos largo tiempo, haciendo así más fácil el estacionamiento de 
otros usuarios. Se desprende de esta idea que esto no puede ser instituido 
sobre todo el territorio comunal, ni tampoco sobre la totalidad del centro 
urbano, sino solamente en los emplazamientos donde es de imperiosa necesi- 
dad, con el objeto de permitir a un mayor número de usuarios la posibilidad 
de estacionarse sucesivamente durante breves lapsos. Se desprende igual- 
mente de esta idea que él no puede en principio ser puesto en funcionamiento 
las veinticuatro horas del día, sino que al contrario, debe ser limitado sola- 
mente a las horas de la jornada en que las necesidades de la circulación lo 
hacen necesario. 

La segunda excepción concierne a las autorrutas con peaje. El uso de las 
autorrutas es en principio gratutto. Pero cuando su construcción y su explota- 
ción le ha sido confiada a un concesionario (de obra pública y de servicto 
públtco), este último puede ser autorizado para percibir los peajes (artículo 4 
de la ley de 18 de abril de 1955). A diferencia de la tasa de estacionamiento 
pagado precedentemente evocada, el peaje tiene aquí un objeto puramente 
financiero: permitir al concesionario recuperar su inversión. 

. El principio de igualdad 

El juez administrativo ha consagrado explícitamente la existencia del 
“principio de igualdad de los usuarios del dominio público” (Consejo dc Esta- 
do, 2 de noviembre de 1956, Biberon) en el cual El vc con toda probabilidad un 
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principio general de derecho, mientras que el Consejo Constitucional vería 
probablemente en él una manifestación del principio de la igualdad ante la ley. 

En todo caso, este principio de igualdad no es absoluto. En conformidad 
a la jurisprudencia concordante del Consejo de Estado y del Consejo Consti- 
tucional, las discriminaciones son legales cuando ellas están justificadas, ya 
sea por una diferencia de situación, o por el interés general. 

Las discriminaciones pueden entonces ser establecidas cuando ellas co- 
rresponden a situaciones de hecho diferentes. Por ejemplo, el estacionamiento 
de camiones puede ser sometido a una reglamentación más restrictiva que 
aquella de los vehículos de turismo (Consejo de Estado, 20 de febrero de 1961, 
Lagoutte et Robin). Por el contrario, en aquellos casos en que se realiza una 
misma utilización común del dominio público, toda discriminación es ilegal, 

Las discriminaciones pueden igualmente ser instituidas cuando ellas son 
justificadas por el interés general. Por ejemplo, la ley de 18 de junio de 1966, 
confirmando sobre este punto la posición del juez administrativo (Tribunal 
administrativo de París, 23 de marzo de 1966, Sprzdicat nafional des 
automobilisfes; Consejo de Estado, 15 de marzo de 1968, mismo requirente), 
autoriza la autoridad de po[ice para reservar estacionamientos sobre las vías 
de la ciudad y sus suburbios, con el fin de facilitar la circulación y el estacio- 
namiento de transportes públicos de pasajeros y de taxis. 

b) Las utilizaciones privativas 

Las utilizaciones privativas se traducen en la ocupación, por una persona 
individualmente determinada, de una dependencia del dominio público que, 
por ese hecho, se encuentra sustraída de toda posibilidad de utilización por 
otros. Ellas necesitan, es evidente, un acuerdo expreso de la administración. es 
decir, la existencia de un título jurídico que autorice la ocupación. Este título 
jurídico puede ser unilateral o contractual. En la primera hipótesis se habla de 
permisos de ocupación o de permissiorz de voirie según si él tiene o no tiene 
influencia en el suelo, es decir. penetración en el suelo del dominio público (es 
así como el hecho de autorizar a un café a poner las (clmires) terrazas y las 
mesas sobre la acera, cs un permiso de ocupación; mientras que el hecho de 
autorizar a una estación de servicios para instalar las bombas de bencina y sus 
reservas sobre el borde de una vía pública, corresponde a una permission de 
vnirie). En la segunda hipótesis se habla de concesión de wirie. 

Las utilizaciones privativas fundadas cn acto administrativo unilateral 

l (P ermisos de ocupación y permission de voirie). 

Su régimen descansa sobre las siguientes reglas principales. 
En primer lugar, la autorización puede ser rechazada por motivos de inte- 

rés general. Nadie tiene derecho al otorgamiento de una autorizaci6n de ocupa- 
ción privativa del dominio público afectado al uso de todos, porque, precisa- 
mente, el mencionado dominio está en principio abierto a la generalidad de los 
ciudadanos. Consecuentemente, la administración dispone del derecho de re- 
chazar las solicitudes de autorización que le sean hechas o de otorgarlas en un 
número limitado, pudiendo tambikn elegir entre los diferentes peticionarios. En 
todo caso, ella ~610 puede tomar en consideración motivos de interés general, 
cualquiera que sea el motivo de interés general que se trate. Por ejemplo. 
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motivos de orden estético (Consejo de Estado, 13 de julio de 1951, S.A. La 
nouvelle jerée - promenade de Nice: legalidad del rechazo de una autorización 
de ocupación del dominio público marítimo “basada en el interés general esté- 
tico, consistente en asegurar la protección del sitio de la bahía de los Anges”). 
Por ejemplo, aun el deseo de asegurar una mejor utilización del dominio píibli- 
co (Consejo de Estado, IX de noviembre de 1956, Veuve Clément: posibiltdad 
de rechazar a un forastero una autorización de terreno @lace) si la atracción 
que él ofrece al público no presenta ninguna “cualidad nueva” de tal naturaleza 
que guste especialmente al señalado público). 

En segundo lugar, la autorización da lugar al pago de un canon, en 
contrapartida de la ventaja particular derivada de la ocupación privativa. 

En tercer lugar, el ocupante se encuentra en una situación precaria y 
revocable. Esto quiere decir que no solamente las autorizaciones pueden no 
ser renovadas cuando ellas llegan a término, sino que ellas pueden ser revo- 
cadas antes del término por motivos de interés general. La no renovación no 
da jamás lugar a indemnización. Si se trata de una revocación, puede esta dar 
lugar a indemnización. Todo depende dc los motivos de la revocación. Si la 
revocación ha sido decidida considerando el interés de la dependencia del 
dominio público ocupada, es decir, considerando el interés de su conserva- 
ctón o de su utilizacibn normal conforme a su afectación. no existe indemni- 
zación. Por ejemplo. si una estación de servicio está instalada sobre el domi- 
nio público en el borde de una vía pública y las obras de ensanchamiento de 
la vía necesitan su desaparición, la revocación de la autorización está justifr- 
cada por el interés de la dependencia del dominio público ocupada, esto es, la 
vía pública. de tal suerte que en este caso no puede haber tndemnización. 
Ahora, si la revocación ha sido decidida considerando otro interés, y espe- 
cialmente el interes de otra dependencia del dominio público, por el contra- 
rto, existirá el derecho a la indemnizaci6n. Es la situación del caso Ville de 
Bordeaux c/ SociétC Mennerct (Consejo de Estado, 29 de marzo de 1968): la 
sociedad era titular de una pernris~iorz de voirie sobre el dominio público del 
puerto autónomo de Burdeos; esta penrrission de voirie fue revocada para 
permitir la construcción de los pilares de un nuevo puente que atravesaría el río 
Garona; considerando que esta revocación era justificada no por el interés del 
dominio público portuario sino por el intcrcs de la vía caminera, cl Consejo de 
Estado ha concluido establccrendo la posibilidad de una indemnización. 

. Las utilizaclones privativas fundadas en un contrato (permissinn de 
voirie) 

Sc plantea inmediatamente la cuestión de saber cuál es la naturaleza de 
este contrato. ¿,Se trata de un contrato administrativo7 i.Se trata de un contra- 
to de derecho privado? No se apltcan en esta materia los criterios 
jurisprudenciales de distinción de los dos tipos de contratos (criterio de la 
vtnculación a un servicio público, criterio de los elementos cxorbitantcs). La 
cuestión está en efecto resuelta por la ley: en aplicación del decreto ley de 17 
de jonio de 1938, los contratos que importan la ocupación del dominio públi- 
co. son contratos administrativos por determinación de la ley. 

El régimen de estas concesiones de voirie es, en muchos puntos, idéntico 
a aquel de los permisos de ocupación o de las pennissinrzs de vnirie. Este 
análisis se limitará a insistir sobre la principal especificidad que concierne al 



324 REVISTACHILENADEDERECHO [Val. 25 

régimen de su rescisión (es decir, el término anticipado del contrato, decidi- 
do por la administración). Mientras que la revocación de una autorización 
unilateral de ocupación del dominio público no da lugar a indemnizacibn 
cuando ella es motivada por un inter& diferente de aquel de la dependencia 
del dominio público de que se trata, en et caso de rescisiõn de una concesión 
de voirie, existe en principio indemnización, sea que la rescisión sea motiva- 
da por el interés de la dependencia del dominio público o por otro interks 
(Consejo de Estado, 27 de noviembre de 1946. Société des chaux et cirnents 
hydrauliques d’Algérie; Consejo de Estado, 20 de noviembre de 1957. 
Landais). Y ello no va a ser diferente cuando la rescisión sea motivada por 
una violación por el contratante de las estipulaciones contractuales (Consejo 
de Estado, 1” de octubre de 1958, Hamiot) o por la desafectación global del 
dominio público ocupado (Consejo de Estado, 4 de enero de 1954, Leroy). 

2. La utilización del domlnio público afectado a un servicio público 

Puesto que, en este caso, cl dominio público está afectado a un servicio 
público y no al uso de rodos, es la administración y no los particulares la que, 
en principio, está llamada a utilizarlo directamente. Pero ello no excluve por 
fuerza la utilización de la dependencia del dominio público por los pariicula- 
res, cuando se trata de usuarios de un servicio; y, ciertamente, llegado el 
caso, de los concesionarios de servicio público. 

a) La utilización por los usuarios del servicio 

Algunas veces, el dominio público afectado a un servicio público está 
rigurosamente prohibido al público: es el caso, por ejemplo, de la mayor 
parte de las instalaciones militares. Pero, muy frecuentemente, el dominio 
público está afectado a un servicio público que sumlnistra prestaciones a los 
usuarios, de tal suerte que estos últimos tienen un derecho de acceso a todo o 
parte de sus dependencias. Pero, la situación de estos últimos no está en nada 
regulada por el derecho del dominio público, a diferencia de aquellos que 
utilizan el dominio público afectado al uso de todos. Esta es la regla para cl 
derecho de los servicios. La idea es que ellos utilizan ante todo el servicio 
público implantado sobre el dominio público y que cllos no tienen acceso a 
este último sino ~610 en la medida considerada necesaria para la utilizaci6n 
del servicio. 

b) La utilización por el concesionario del servicio público 

Cuando el servicio público al cual está afectada la dependencia del do- 
minio público es un servicio público concedido, se ests en presencia de una 
utilización por un particular -cl concesionario-, pero esta utilización es muy 
diferente a la anterior. 

El problema principal que se plantea es aquel de saber si este concesio- 
nario se encuentra en la misma situación que el titular de un permiso de 
ocupación, de una penniuion de voirie o de una concesión de voirie, prece- 
dentemente estudiadas. 

Al principio, la jurisprudencia se inclinaba por la afirmativa: ella consi- 
deraba, en efecto, que el conceslonario no tenía sobre el dominio público un 
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verdadero derecho, sino una simple posesión precaria y revocable (Cass., 15 
de mayo de 186 1). 

Desde principios de siglo, el juez ha reconocido al concesionario un 
“derecho exclusivo de disfrute” (Consejo de Estado, 25 de mayo de 1906, 
Ministre du conwnerce), sin dudas porque él tiene a su cargo un servicio 
público y porque el dominio público que él ocupa está justamente afectado a 
ese servicio público. De lo que resulta que él se encuentra, en principio, en 
una situaciún más protegida que aquellas preccdentemente estudiadas. Por 
ejemplo, él se beneficia de todos los aprovechamientos posibles del dominio, 
aunque ellos no deriven de su afectación al servicio público (productos de 
arriendos del dominio otorgados a terceros extraños al servicio). 

C. El régimen de vecindad 

Se entiende por tal las cargas recíprocas que el dominio público y las 
propietarios privados vecinos soportan por el hecho de su contigtiidad. Es así 
que existen cargas de vecindad que benefician al dominio público y que se 
imponen sobre las propiedades vecinas y cargas de vecindad que se imponen 
sobre el dominio público y benefician a los propietarios vecinos. 

1. Las cargas dc vecindad que benefician al dominio público 
Ellas son de dos brdenes: 

a) Las cargas de derecho común 

Así como las cargas de derecho común previstas especialmente por el 
Código Civil no pueden gravar al dominio público en beneficio de las propie- 
dades vecinas (cfr. infra), las cargas de derecho común pueden gravar a las 
propiedades vecinas en bcncficio del dominio público. 

Por ejemplo. la Corte de Casaci6n ha considerado que el Estado puede 
constreñir al vecino del dominio público a la cesión de la medlanería prevista 
por el artículo 661 del Código Civil (Cass. 14 de febrero de 1900) sin que la 
falta de reciprocidad pueda ser un obstáculo. 

b) Las cargas especiales: las servidumbres administrativa 

Al lado de estas cargas del derecho común, existen cargas especiales que 
benefician al dominio público, y que deben ser soportadas por las propieda- 
des vecinas, sea a título gratuito, sea con indemnización, y que tienen en 
principio por función garantizar que el dominio público sea mejor utilizado y 
conforme a las exigencias de su afectación. 

Estas cargas forman parte de la categoría general llamada de las servi- 
dumbres administrativas, que, al lado de las servidumbres que benefician al 
dominio, comprenden las servidumbres que gravan a las propiedades priva- 
das, fuera de toda idea de protección del dominio público (por ejemplo, la 
mayor parte de las servidumbres dc urbanismo no tienen ninguna relación 
con el dominio). 

Nos limitaremos aquí ~610 a lo relativo a las servidumbres que benefi- 
cian al dominio público. Ellas son extremadamente numerosas. Este estudio 
se limitará a dar dos series de ejemplos. 
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. Servidumbres que benefician al dominio público de camlnos: obligación 
para los vecinos de soportar la carga financiera de las obras de 
pavimentación de las calles y de las aceras, bajo la condición de que ella 
corresponda a un uso local anterior a la ley de 1 I frimario, año VII, y 
que los tributos ordinarios de la comuna no sean suficientes para el 
gasto; obligación para los vecinos de asegurar la limpieza de las vías y 
de las aceras, cuando ella corresponde a un antiguo uso o ha sido im- 
puesta por un reglamento municipal; servldumbres de visibilidad pesan 
sobre las propiedades ubicadas próximas a un cruce, a una curva o a un 
punto peligroso, y que importan la prohibición absoluta de edificar, de 
colocar cercados, de plantar Brboles que molesten la visibilidad; servi- 
dumbres relativas a las plantaciones y que impiden a los propietarios 
plantar árboles a menos de una cierta distancia de las vías públicas, 
distancia fijada por el poder reglamentario... 

. Servidumbres que beneflcian al dominio público marítimo: servidumbre 
de paso, de tres mclros, a lo largo de todo el litoral, en beneficio de los 
peatones (ley de 31 de diciembre de 1976)... 

Estas servidumbres presentan muchos caracteres comunes. En primer 
lugar, ellas son inalienables, de tal suerte que una convención firmada entre 
la administración y los propietarios privados que prevenga su extinción. es 
inoperante. En segundo lugar, ellas son imprescriptibles. En tercer lugar, si 
ellas no son respetadas, se trata de una contravención de voirie. imponiéndo- 
se a tal contravenci6n las sanciones que correspondan. 

2. Las cargas de la vecindad que gravan al dominio público 

a) Las cargas de derecho común 

Para el juez administrativo, las servidumbres legales son apllcablcs al 
dominio público (Consejo de Estado. 3 de noviembre de 1933, Ministro de 
Obras Públicas, a propósito de la servidumbre de territorio). Por el contrario, 
las servidumbres de hechos del hombre, antes llamadas servidumbres conven- 
cionales, son admisibles, bajo una doble condición: en primer lugar, ellas dc- 
bían existir antes de la incorporación del bien respectivo al dominio público y, 
en segundo lugar, ellas deben ser compatlbles con la afectación del bien. 

Con respecto al juez judicial, su posición parece más flexible, ya que él 
admite, de una manera general. la existencia de servidumbres sobre el domi- 
nio público. bajo la condición de que ellas sean compatibles con su afecta- 
ción, sin distinguir si se trata de servidumbres legales o convencionales, o sm 
tomar en consideración su fecha de constitución. 

b) Las cargas especiales: las aisuwes de voirie 

Ellas no existen sino sólo para el bcncficio de los vecinos a las vías 
públicas, quienes disponen de los tres derechos siguientes: 

En primer lugar, un derecho de acceso. que puede beneficiar tanto al 
propietario como a toda persona que acuda a un inmueble limítrofe de la vía 
pública. Este derecho permite abrir puertas o portales que den sobre la vía 
pública. Este derecho permite igualmente a los vecinos estacionar sobre la 
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vía pública delante de su inmueble, y si ello no es posible en todos los casos, 
al menos poder detenerse. En consecuencia, aunque la autoridad de pdice 

prohiba el estacionamiento en una calle, ella debe, siempre, autorizar la de- 
tención; por lo demás, ella debe permitir el estacionamiento en la proximidad 
con la finalidad de que no importe un atentado demasiado fuerte a los dere- 
chos de los vecinos. Cuando una calle es transformada en vía peatonal, el 
derecho de estacionar el auto de los vecinos debe igualmente estar reservado, 
pero puede ser limitado a un momento determinado dc la jornada (de 7 a 9 
horas, o después de las 20 horas, por ejemplo). En definitiva, cuando la 
autoridad pública otorga a terceros ocupaciones privativas de la vía pública, 
estos últimos no deben impedir el acceso de los vecinos de la vía a su 
domicilio. Existen casos, no obstante, en que la ley excepcionalmente no 
otorga este derecho de acceso: tal es por ejemplo el caso para los vecinos a 
las autorrutas o rutas rápidas (autopistas). 

En segundo lugar, un derecho dc vista, es decir, la posibilidad de abrir 
ventanas que den hacia la vía pública, sin que haya que respetar las diversas 
restricctones del Código Civil en materia de vistas sobre la propiedad de su 
vecino (artículos 675 y siguientes). 

En tercer lugar, un derecho de desague. sea que se trate de aguas 
pluviales o aguas domésticas. 


